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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SISTECREDITO S.A.S. 

DEMANDADA MARIA DEL SOCORRO ANDRADE MORENO 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2021-00594 00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

En el estudio de la presente demanda, se advierte que, en su forma y técnica, 

el libelo no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código Ge-

neral del Proceso y Decreto 806 del 2020, por lo que se inadmite la misma para 

que sea adecuada en lo siguiente: 

 

1. Se deberá indicar el domicilio de la parte demandada, toda vez que en 

el acápite de las notificaciones se indica que la demandada se ubica en 

la Calle 30 A Nro. 74-49 Belén Medellín. Adicional a ello, se observa que 

la dirección que enunció para efectos de notificación es el sitio laboral 

de la demandada, obsérvese en el escrito de medidas previas, que el pa-

gador de la demandada, o sea la empresa GRUPO CARVACARO S.A.S., 

está ubicado en la misma dirección de la notificación física de la deman-

dada (numeral 2 del artículo 82 del C. G del Proceso). 

 

2. Se observa que el título valor allegado no es legible, razón por la cual la 

parte demandante deberá de allegarlo de forma que se pueda Visualizar 

sus características. 

 

3. De conformidad con el artículo 245 del C.G.P., la parte demandante indi-

cará en poder de quién se encuentra el original del título Ejecutivo 
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anexo. Lo anterior, por cuanto el pagaré, deberá de permanecer en po-

der del acreedor, ante la eventual solicitud de exhibición por parte del 

demandado o el Juzgado. 

 

4. Aportará nuevo poder de sustitución en el que se indique la dirección 

electrónica de la apoderada demandante, el cual debe de coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abobados. El poder podrá ser otor-

gado en la forma y términos del artículo 74 del C.G.P., o como lo dispone 

el artículo 5 inciso 3° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. En el evento 

de acatar esta última normatividad, deberá acreditar que el poder de 

sustitución otorgado fue remitido a través del correo electrónico del de-

mandante. 

 

 

CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a par-

tir de la notificación por estados de esta providencia, para subsanar los defec-

tos señalados en la parte motiva, aportando las copias pertinentes para el tras-

lado, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ (E) 

VUE/M3 
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